
C.P. IQUE. ORD. N° 12.600 /70/ VRS.

INHABILITA EN FORMA TEMPORAL AL
ARTEFACTO NAVAL “VALPARAÍSO”, CBA-
420 DE LA EMPRESA CORPESCA S.A.,
PARA REALIZAR ENTREGA DE
COMBUSTIBLE EN LA BAHÍA IQUIQUE.

IQUIQUE, 02 Diciembre del 2015.

VISTOS; La “Ley de Navegación”, aprobada por D.L. Nº 2.222 de 1978;
El “Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la
República”, Capítulo XXVIII, Artículo 253°; la resolución de habilitación C.P. Ique Ord. N°
12.600/104 del 27 de noviembre de 2014 con vencimiento al 25 de noviembre de 2015 y
teniendo presente las atribuciones que me confiere la Reglamentación vigente:

R E S U E L V O:

1.- INHABILÍTESE, de manera temporal, al Pontón “Valparaíso”, CBA-420,
para efectuar abastecimiento de combustible en la Bahía de Iquique, hasta aprobar
inspección por parte de la Comisión Local de Inspección de Naves de la Gobernación
Marítima de Iquique.

2.- ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su
conocimiento y cumplimiento.

(ORIGINAL FIRMADO)

GASTÓN GUERRERO LÓPEZ
CAPITÁN DE FRAGATA LT

CAPITÁN DE PUERTO DE IQUIQUE

DISTRIBUCIÓN:
1.- PONTON “VALPARAÍSO”.
2.- CORPESCA S.A.
3.- CLIN G.M. (I.)
4.- DEPTO. OP. C.P. (I.)
5.- ARCHIVO.

ARMADA DE CHILE
COMANDANCIA EN JEFE IV ZONA NAVAL
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE

CAPITANÍA DE PUERTO DE IQUIQUE

PÚBLICO


